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FECHA:

SEDH-SG-061/2021

MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretaria General

SINDY EQUIBEL MEJIA ALMENDAREZ
Un¡dad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

lnformación de oficio para actualizar el Portal de Transparencia

03 dejunio de2O21

En respuesta al memorando UTAIP-048/2021 de fecha 27 de mayo del presente

año; mediante el cual solicita la lnformación Mensual de Oficio para la Actualización

del Portal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública correspondiente al

mes de mayo del año 2021 , a continuación, detallo:
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Convenios

lnstitucionales. No hubo.

No hubo

No hubo

Publicaciones en el Diario

Oficial La Gaceta

Decretos

Ejecutivos No hubo.

EL

Leyes

(cop¡a digital de La Gaceta)

Reglamentos.

(copia digital de La Gaceta)

No hubo.
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Agradeciendo de antemano su atención a la presente.

C:Archivo.
MLBherl"

Acuerdos

Se emilieron cuorento y lres {43) ocuerdos:

l.-Acuerdo Nombromienio SEDH-059-2021 coÍespond¡enle o

GLORIA SARAI AGUIRIÁNO ZELAYA.

2.. Del Acuerdo SEDA{6O I 2O2 l ol SEDH-I 0 I /202 I son Conlrolos

elevodos o Acuerdo.

Se odiunto copio foloslófico.

Resoluciones

Firmes

Hubo uno (01) Resolución lnlerno, SEDH-001-2O21 de

fecho 07 /05/2021 . Aproboción Modificoción

Presupuestorio. - Se odiunto copio foloslólico.
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RESOLUCIÓN INTERNA NO. SEDH-O 01.2021

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUi'IANOS

CONSIDERANDO: Que el artículo 247 de la Constitución de la República establece que

los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la República en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades de la
administración pública nacional, en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 31 de la Ley General de la Administración Pública

establece que en cada Secretaría de Estado habrá una Gerencia Administrativa, la que

tendrá a su cargo, entre otras, funciones de administrac¡ón presupuestar¡a.

CONSIDERANDO: Que el artículo 36 numeral 12 establece que es atribución y deber

común de los Secretarios de Estado, ordenar los gastos de la Secretaría de Estado e

intervenir en la tramitación de asignaciones adicionales y demás modificaciones del

respectivo presupuesto.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 83-2004 de fecha 2l de junio,

20M se aprobó la Ley Orgánica del Presupuesto, y a través del Acuerdo Ejecutivo No.

0419 de fecha 10 de mayo de 2005, se aprobó el Reglamento de Ejecución General de

dicha Ley.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto señala en el Artículo No. 37

numeral 3, que corresponde a las Secretarías de Estado por medio de sus titulares o sus

substitutos legales, auloriza¡ las transferencias de fondos presupuestarios entre objetos

específicos de gastos o entre categorías de un mismo programa, siguiendo el

procedimiento que establezca la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación a los Artículos 246,247 y 321de la Constitución

de la República; 1, 6, 31, 33, 36 numerales 1),2) y 12) y 116 de la Ley General de

Administración Pública; 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 16 y 34 del

****r
l( I

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto tiene por objeto regular y

armonizar la Administración Fínanciera del Sector Público.

CONSIDERANDO: Que esta modificación presupuestaria es solicitada por la Gerencia

Administrativa, quien tiene a su cargo las Gestiones y Operaciones Económico-

Financieras de esta Secretaría de Estado.



Reglamento de Organización, Func¡onamiento y Compelencia del Poder Ejecutivo; 27, 30,

31 y 32 del Decreto Legislativo No. 182-2020; '1, 3 numeral l,4literal b) y 6,7 párrafo

primero y 37 numeral 3 de la Ley Orgánica del Presupuesto; 18 y 19 inciso 5) de las

Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto; 1 y 2 del PCM-055-2017.

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupuestaria en base a solicitud presentada en

Memorándum SEDH-GA-1 15-2021 defecha ve¡ntisiete (27) de abril de2Q21 y establecida

mediante "Formulario de Modificación Presupuestaria FMP-05 numero 2" con el fin de

inyectar fondos a los objetos del gasto presupuestar¡os que financiarán la compra de

servicios y materias para abastecer el almacén, servicios de mantenimiento preventivos a

la flota vehicular, pago de servicios de internet, adquisición de fianzas de fidelidad, pago

de pasajes aéreos y pago de tasa vehicular, para lograr una operatividad de esla

Secretaría.
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TOTAL I

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los siete (07) días del

mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021).
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